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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

10436 ALCAD, S.L.
(EN LIQUIDACIÓN)

Mediante el presente escrito se comunica que por el Administrador Concursal
de  la  sociedad  ALCAD,  S.L.,  EN  LIQUIDACIÓN  (declarada  en  concurso  de
acreedores por el Juzgado de Mercantil  de San Sebastián-Donosti, autos 676/
2014), se convoca Junta General de Socios, que tendrá lugar el próximo 27 de
noviembre de 2015, a las 12:30 horas,  en las oficinas de la sociedad ALCAD
ELECTRONIC, S.L., sitas en Irún (Guipúzcoa), Polígono Arreche Ugalde, n.º 1, con
el siguiente,

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas del ejercicio 2014.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 272 del Real Decreto
Legislativo 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de  Sociedades  de  capital  y  disposiciones  estatutarias  y  reglamentarias
concordantes, se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios, a
partir  de  la  convocatoria  de  la  Junta,  de  obtener  de  la  sociedad,  de  manera
inmediata y gratuita,  de la documentación que ha de ser sometida a la Junta
General.

Órgano  que  la  convoca:  MAILLO  Y  GALLEGO  ADMINISTRADORES
CONCURSALES, S.L.P., designados administradores concursales por el Juzgado
de  lo  Mercantil  en  Auto  dictado  el  29  de  julio  de  2014,  con  facultades  de
administración.

San Sebastián- Donosti, 25 de octubre de 2015.- Administrador Concursal.
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